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Por Caso Convenios 

Contraloría detectó irregularidades en 
Seremi de Vivienda y ésta dio a conocer 
las medidas adoptadas para corregirlas 

Diversas observaciones, que incluyen la ins- 
trucción de un procedimiento disciplinario en la 
Seremi de Vivienda y la dirección regional del 
Serviu Magallanes, estableció un reciente infor- 
me de la Contraloría General de la República. 

El 28 de marzo, el órgano contralor dio a co- 
nocer el informe final consolidado de auditoría 
sobre transferencias efectuadas en el marco del 
subtítulo 33, que abarca los programas de asen- 
tamientos precarios de esta cartera. 

En Magallanes, fue motivo de investigación 
los recursos transferidos a la Fundación Chay 
Austral, respecto de las obras ejecutadas en los 
campamentos Lautaro y Villa Las Etnias, em- 
plazados al norponiente de Punta Arenas. 

En el análisis de las actuaciones abarcó el 
periodo comprendido entre el 1 de enero de 2021 
y el 30 de junio de 2023, luego de que la seremi 
de Vivienda y el Serviu celebraran convenios de 
transferencias de recursos, mediante asignación 
directa con la entidad privada Fundación Chay 
Austral. A juicio de la Contraloría, estos actos 
administrativos, no se encuentran fundados ni 
tampoco se indican razones que justifiquen el 
uso de tal modalidad. 

Asimismo, la Fundación Chay Austral que 
ejecutó el convenio de habitabilidad primaria 
del Campamento Lautaro, no contaba con la 
idoneidad técnica para el desarrollo del man- 
dato de convenio, lo que generó que las obras 
presentaran una serie de deficiencias técnicas 
en su ejecución. 

En esta materia, en lo sucesivo, tanto la 

seremi como el Serviu deberán efectuar las su- 
pervisiones pertinentes, a fin de garantizar que 
el encargo encomendado a las entidades con las 
que suscriba convenios de transferencia de fondos 
se ejecute con estricto apego a las condiciones 
establecidas en dichos instrumentos, cautelando 
el debido resguardo del interés público. 

Autoridades 
Ayer, desde la Seremi de Vivienda, señalaron 

que “esta problemática, que se arrastra desde el 
2019, conocida como “Caso Convenios”, se vie- 
ne a subsanar por parte del Minvu siguiendo las 
recomendaciones de la Contraloría General de 
la República. Por ello, y atendiendo a la necesi- 
dad de actualizar y brindar mayor solidez a la 
normativa asociada a los procesos de transfe- 
rencias del Programa Asentamientos Precarios, 
se dictó con fecha 13 de septiembre de 2023, la 
Resolución N*1.548, mediante la cual se aprobó 
un “Manual Convenios de Transferencia entre 
Instituciones sin Fines de Lucro y Seremi Min- 
vu para la Atención de Asentamientos Precarios 
y Formatos tipo de Convenios”. 

El documento contempla directrices para 
financiamiento, requisitos de las entidades par- 
ticipantes, concursabilidad, establecimientos de 
bases técnicas y administrativas, garantía para 
fiel cumplimiento del convenio y anticipo, es- 
tablecimiento de obligatoriedad de planes de 
trabajo, seguimiento y control de planes de tra- 
bajo, prohibición de fraccionamiento, término 
anticipado, y evaluación final.     

Hasta el 16 de octubre 

Desde ayer prohiben 
la pesca recreativa 

O Quienes infrinjan la normativa, se exponen a millonarias 

multas, que van desde una hasta 110 UTM, es decir, más de 
siete millones de pesos. 

  

Pedro Escobar 
pescobarBelpinguino.com       

  

esde ayer y hasta 
el 16 de octubre, 
la pesca recreativa 
queda prohibida 

en las aguas interiores de 
Magallanes. 

Así lo informó Ximena 
Gallardo, directora Zonal 
de Pesca y Acuicultura: “La 
Ley de Pesca Recreativa 
mandata que se debe dic- 
tar medidas conforme a la 
conservación y preserva- 
ción de los ecosistemas y, 
por lo tanto, en el caso de 
nuestra región, a contar del 
15 de abril de cada año, se 
entra en veda para efectuar 
la pesca recreativa”. 

La restricción, sin em- 
bargo, sólo se aplica a las 

llamadas aguas interiores, 
tales como lagunas, ríos o 
lagos, no así en los espacios 

marítimos, donde sí es posi- 
ble realizar pesca recreativa, 
como suele ocurrir en el es- 
trecho de Magallanes. 

“Las personas que reali- 
cen pesca recreativas fuera 
de temporada, se exponen a 
multas y a la fiscalización 
de personal de Sernapesca, 
Carabineros, de la Armada 
de Chile, Conaf y los ins- 
pectores ad honorem que 
funcionan en la región”, dijo 
Gallardo. 

En esta temporada fueron 
vendidas dos mil licencias 
para la pesca recreativa en 
Magallanes. 

Carabineros 
El teniente Christian 

Parra, de la Primera 
Comisaría de Punta Arenas, 
expresó: “Dentro de la tem- 
porada de pesca recreativa, 
Carabineros de los diferentes 
retenes que hay en la región 

tiene la misión de fiscalizar 
esta actividad, en compa- 
ñía de la Subsecretaría de 
Pesca”. 

Los sectores preferidos 
por los pescadores de la re- 
gión son Río Penitente y San 
Juan, entre otros. 

A su vez, Avelino 
Fernández, miembro del 
Consejo de Pesca Recreativa, 
hizo énfasis en que “hay un 
período de inicio y de tér- 
mino de la temporada de 
pesca, con el fin de proteger 
a las especies que desovan 
y se reproducen en los ríos. 
Necesitamos que la gente 
esté informada de tal modo 
de preservar a la pesca en el 
tiempo”. 

Denunció además, que 

“existe mucha pesca furtiva 
en el período de veda, que 
provoca mucho daño, porque 
ésta se produce en el perío- 
do crítico de desove”. 
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sus respectivos valores 

TODO EN 
ADHESIVOS 

PARA CERÁMICOS 

PINCHE 
AQUÍ  

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

16/04/2024
    $207.948
  $1.035.072
  $1.035.072

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      15.600
       5.200
       5.200
      20,09%

Sección:
Frecuencia:
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